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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Casiano Zufiría, 1912 
 
 

Descripción 
Como en muchas otras residencias aisladas de la época, la búsqueda de la individualidad lleva a ocultar la división de 
las casas pareadas, con un hastial único que se presenta como eje de una sencilla composición simétrica de una 
planta rectangular. Pertenece a la primera fase del neovasco con influencias de la costa francesa, en la que se permite 
mayor libertad en el uso de elementos. Aquí el entramado recorre todas las fachadas en la planta bajo cubierta, de 
manera inusual a como el caserío construye con estos elementos en algunas porciones o tramos por razones de 
aligerar peso, principalmente. La disposición de los huecos es regular y con pocas variaciones, en correspondencia con 
la simetría de la planta. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Los cuerpos añadidos al proyecto original. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Los relieves de entramados. Las vigas y canes de los aleros, y de 

los vuelos. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 

VILLA ANAIETXE             ALDAPETA 40-42 
GRADO D 

 

 

Revisión PEPPUC / “2.2 Ordenanzas Particulares” / Documento de Aprobación Definitiva 2021




